
CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE VALORES ÉTICOS DE 4º DE LA ESO 

1.- Realizar de manera cooperativa presentaciones creativas de proyectos de investigación 
orientados a interpretar la dignidad de la persona como fundamento de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (DUDH), demostrando la utilización de diversas fuentes 
de información. Valorar la DUDH, que establece los atributos esenciales del ser humano, como 
el eje central sobre el que deben girar los valores éticos en las relaciones interpersonales en 
todos los ámbitos sociales 

2.- Elaborar presentaciones con soporte informático y audiovisual para explicar, basándose en 
la DUDH, tanto los principios que deben regir las relaciones entre los ciudadanos y ciudadanas 
y el Estado, como en qué consiste la socialización global y su relación con los medios de 
comunicación de masas. Argumentar sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las 
personas y de la sociedad, reflexionando acerca del papel que deben tener la ética y el Estado 
ante este fenómeno con el fin de favorecer su cumplimiento en la sociedad en la que viven. 

3.- Elaborar diferentes producciones (exposiciones, campañas de sensibilización y denuncia, 
manifiestos, etc.), trabajando en equipo y utilizando diferentes formatos, en las que se 
identifique y describa la magnitud de los peligros a los que se enfrenta el ser humano, 
justificando la necesidad de una regulación ética actualizada y ampliada a los nuevos campos 
de acción de la persona con el propósito de garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos. Explicar y ponderar, a través del tratamiento de información procedente de diversas 
fuentes, las circunstancias que rodean al ser humano en la actualidad, destacando sus límites y 
oportunidades para la elaboración de su proyecto de vida conforme a los valores éticos 
libremente elegidos y que dan sentido a su existencia. 

4.- Distinguir a través de lecturas comprensivas y reflexivas de textos filosóficos, utilizando la 
biblioteca escolar, las TIC, etc., la ética autónoma de Kant y la ética del discurso de J. 
Habermas y Apel como éticas formales. Identificar mediante resúmenes, esquemas, cuadros 
comparativos, monográficos, comentarios, etc., los principales valores éticos que comportan, y 
desde su iniciativa personal. Elaborar, con iniciativa emprendedora y mediante soporte 
informático, conclusiones fundamentadas en las que demuestre reconocer que estas éticas 
incluyen el valor del diálogo y el consenso en la comunidad, asumiéndolas como importantes 
para llegar a conformar normas éticas justas y universales. 

5.- Reconocer que la democracia no es solo la forma de gobierno sino, sobre todo, el estilo de 
vida ciudadana deseable; y por ello, valorar la necesidad de participar en la vida política, 
reconociendo, mediante la elaboración de trabajos en equipo de diverso tipo y formato, la 
utilidad personal y social de defender y difundir los derechos humanos y los valores éticos y 
cívicos asociados, así como de cumplir con sus deberes en la defensa y conservación de todos 
los bienes y servicios públicos. 

6.- Identificar, mediante la realización de proyectos grupales y presentaciones creativas, el 
deber de la ciudadanía y los Estados de promover la enseñanza y la difusión de los valores 
éticos y de reconocer lo indispensable que resultan para la defensa de la dignidad y los 
derechos humanos, así como para construir una sociedad más justa y solidaria, 
comprendiendo a través del diálogo reflexivo el peligro que puede suponer la globalización para 
la destrucción del planeta y deshumanización de las personas. 

7.- Resolver dilemas morales en los que existe un conflicto entre los deberes éticos, relativos a 
la conciencia de la persona, y los deberes cívicos impuestos por las normas jurídicas, con el fin 
de justificar en unas ocasiones la necesidad de las leyes en el Estado para garantizar el 
respeto a los derechos humanos y, en otras, como sucede con la objeción de conciencia, la 
insumisión, la indignación, la desobediencia civil o la revolución, la necesidad de actuar 



conforme a los principios y valores éticos, anteponiendo la “legitimidad” a la “legalidad”. Valorar 
la teoría de la justicia de John Rawls como equidad y como fundamento ético del derecho y 
aplicarla en la resolución de casos prácticos. 

8.- Interpretar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables y examinar los problemas y 
deficiencias que existen en la aplicación de esta, especialmente en lo relativo al ámbito 
económico y social, justificando la importancia de las instituciones y del voluntariado que 
trabaja por la defensa de los derechos humanos. Analizar el peligro de las nuevas amenazas 
de nuestro tiempo contra la seguridad y la paz, valorando estas últimas como un derecho 
reconocido en la DUDH (art. 3). Reflexionar acerca de la importancia del derecho internacional 
para regular y limitar el uso y aplicación de la fuerza y del poder, opinando sobre la misión 
atribuida y reconocida en la Constitución española a las fuerzas armadas y su relación con los 
compromisos de España con los organismos internacionales a favor de la seguridad y la paz. 

9.- Seleccionar criterios que permitan evaluar, de forma crítica y reflexiva, proyectos científicos 
y tecnológicos de actualidad con el fin de valorar su idoneidad en relación con el respeto a los 
derechos y valores éticos de la humanidad. Justificar la necesidad de hacer cumplir una ética 
deontológica a profesionales de la ciencia, la tecnología. 

OBJETIVOS   A LOS  QUE CONTRIBUYE LA MATERIA.- 

:a) la participación responsable de la ciudadanía democrática (objetivo a)  contribución   al 
trabajo individual y en equipo en la realización de las tareas de aprendizaje en diferentes 
contextos de aplicación (objetivo b). Igualmente contribuye, a que el alumnado  comprenda y se 
 exprese con corrección,  objetivo h). La adquisición información y la comunicación, y en el uso 
de la biblioteca escolar como centro de recursos para el aprendizaje objetivo e). Igualmente, la 
consecución de estos logros está muy relacionada con la elaboración de producciones que 
permitan al alumnado desarrollar  su autoconocimiento, autoestima, espíritu emprendedor y 
confianza en sí mismo, participación, sentido crítico, iniciativa personal y capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tome decisiones y asumir responsabilidades ( i  ) En tercer 
lugar, Valores éticos está vinculada al fortalecimiento de las capacidades afectivas y de 
relaciones con las demás personas, y especialmente se insiste en la resolución pacífica de los 
conflictos y en el rechazo a la violencia de género, y de los comportamientos sexistas y 
prejuicios de cualquier tipo (objetivo d). Con intenciones similares se enfatiza valorar y la 
igualdad de derechos y oportunidades entre sexos, con independencia de la identidad y 
orientación sexual y de los modelos familiares. Desde la asignatura se rechaza, por tanto, la 
discriminación hacia las personas de cualquier condición sexual o circunstancia personal o 
social, así como los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres y 
cualquier manifestación de violencia contra la mujer (objetivo c).En menor medida, pero de 
forma relevante en algunos criterios de evaluación, la asignatura persigue que el alumnado 
busque posibles soluciones a problemas derivados de la investigación científica (objetivo f), 
conozca, aprecie y analice aspectos básicos de la cultura y la historia(objetivo j), y afiance el 
autoconocimiento, la autoestima y la gestión de las emociones para favorecer estilos de vida 
saludables (objetivo k). Asimismo, fomenta la utilización de  de expresión y representación 
artística para el desarrollo de la creatividad (objetivo l).  

INSTRUMENTOS de EVALAUCIÓN A.-Cuaderno: apuntes, actividades diarias como comentarios 
de texto, glosario de términos, búsquedas de información,   

B-Pruebas escritas distintas al cuaderno: exámenes, rutinas de pensamiento (veo, pienso y me 
pregunto, comparo y contrasto) trabajos en formato digital. C- Pruebas orales: participación en 
debates, Participación en actividades complementarias  y extraescolares ( 25 Nov,8 de 
Marzo);  exposiciones de trabajos 



	


